
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. No se tiene en cuenta la liquidación del crédito presentada como quiera que se 

incluyó en ella la de costas, rubro que no puede ser tenido en cuenta de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. Proceda la parte a 

presentarla nuevamente, incluyendo únicamente los valores indicados en la 

norma en cita. 

2. Conforme al artículo 43 del C.G.P., por secretaria ofíciese a RUAF para que se 

sirva identificar con nombre y cedula, el lugar de trabajo o empresa o fondo de 

pensiones que tenga el demandado, señor DAISEM MEDINA identificada con 

c.c.41.799.851. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2016-623 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
 
Como quiera que la parte actora allego certificados de EL LIBERTADOR en el 

cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó 

el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE:  

 

1. TENER por notificado por aviso a PAOLA ANDREA VELEZ BERNAL 

el día 13 de agosto de 2021 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Sin manifestación alguna dentro del término 

legal.  

 

2.  Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados para 

que ejerzan sus derechos y consulten el paginarío; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link 

en el plenario. 

 
3. De acuerdo a las normas sustanciales consagradas en los artículos 1666 a 1671 

del Código Civil, el Juzgado tiene en cuenta la SUBROGACIÓN (hasta el 
monto de $46.884.309 M/cte) que por ministerio de la ley corresponde en favor 
de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
 
En consecuencia, se ordena tener a los citados, como SUBROGATARIOS 
hasta el valor antes señalado, en todos los derechos, acciones y privilegios, 



prendas e hipotecas que correspondían a BANCO DE BOGOTA como 
acreedor inicial de la obligación. 
 

4. Integrada la litis y contestada la demanda dentro del término de ley, de 
conformidad con el numeral 1o del artículo 443 del C.G.P., CORRASE traslado 
de los escritos arrimados al legado por la parte pasiva, por el término de diez 
(10) días al demandante, para que se pronuncie sobre ellas o pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 
78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

5. Agregar a autos lo manifestado por la entidad registradora y las entidades 
bancarias.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez2019- 

(djc) 
2019-761 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
70 Hoy _ 21 de junio de 2022__ 

El Secretario 
__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Agréguese a autos lo manifestado por BANCOLOMBIA S.A. para los fines 
legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 
 

2. Agréguese a autos lo manifestado por TRANSUNION para los fines legales 
pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 
 

3. Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. LEIDY ANDREA TORRES 
AVILA, como apoderada judicial de BBVA COLOMBIA.  
 

4. REQUERIR a la secretaria y liquidador para que procedan para lo de su cargo. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2019-1038 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _ 21 

de junio de 2022 _ 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2019-1039 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No.  70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2019-1056 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No.  70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2019-1132 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No.  70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9401ae4b18f31dac7caaa2a95b0ebb5e35c40dc3a3052189fdc94b2d1fe99ecd

Documento generado en 16/06/2022 05:56:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1. Agréguese a autos lo manifestado por el JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C., con el propósito de informar la existencia del proceso No. 

1100140030862021-00849-00 YURI ALEXANDRA CHILITO MUÑOZ 

C.C. 36.285.923 en contra de ALFREDO LUIS GUERRERO ESTRADAC.C. 

2.905.901 y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

2. Reconocer como tercero interesado al señor DUBERNEY CORTES 

ARANGO en calidad de demandado.  

 
3. Ajustado a los requisitos que establecen los artículos 151 y 152 del C. G. del P., 

y teniendo en cuenta que el señor DUBERNEY CORTES ARANGO, se 

encuentra en una condición económica difícil, sin capacidad de atender los 

gastos de un proceso judicial, toda vez que, ha afirmado bajo juramento que se 

encuentra en las condiciones previstas en el artículo 151 ibidem,  

 

 El juzgado, RESUELVE: 

 

1. Conceder con los beneficios propios de ley, DUBERNEY CORTES 

ARANGO en calidad de tercero interviniente. 



 

2. Tener en cuenta para fines procesales pertinentes que el amparado por pobre, 

no está obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios 

de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenada en 

costas. 

 

3. Designar al Dr. (a) JORGE ENRIQUE MENDEZ PEÑA, como abogado de 

pobre del señor DUBERNEY CORTES ARANGO. Comuníquesele en 

legal forma y háganseles las advertencias establecidas en el inciso 3., del artículo 

154 del C. G. del P. 

 
Datos de contacto:  
 
E-mail: dr.jorgemendez@hotmail.com Celular: 317-8141699 
Bogotá -Cundinamarca. 
 

Comuníquesele en legal forma y háganseles las advertencias establecidas en el inciso 3., 

del artículo 154 del C. G. del P. 

 

Oportunamente, devuélvase las diligencias a la interesada, una vez se posesione el(la) 

abogado(a) designado(a) dentro del presente proveído, se proseguirá con el trámite 

subsiguiente.  Secretaria hágase en conteo de términos de rigor.  

 

Finalmente se requiere a la parte actora y a la secretaria para que proceda para lo de su 

cargo.  

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2019-1241 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No.70   Hoy _21 

de junio de 2022  
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. y REFINANCIA S.A. 

 

2. En consecuencia, se tiene a REFINANCIA S.A., como cesionario de los 

derechos de crédito, que perseguía en este proceso BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. 

 
3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 
4. Requerir a la parte actora para que proceda a continuar el trámite de la 

notificación de la demanda ya que se echa de menos la gestión oportuna.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2019-1311 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
2020-8 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70_  Hoy 21 

de junio de de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

3. Proceda la secretaria a compartir el Link del proceso 100% digitalizado, ya que 
se echa de menos en el expediente.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
2020-14 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No.  70_  Hoy 21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,    17 de junio de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en contra 

ANIBAL GERMAN BERMUDEZ JAIMES, por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN del pagaré No. 2273320188520 (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias de ley. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  
Juez  



(djc)  
2020-182 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6525fd34350aab07c4be70ea222c5c81a94149cc2990d65aecab3c7595a55378

Documento generado en 16/06/2022 05:56:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
  
  

 Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,    17 de junio de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en contra 

ARLEY FABIAN BAUTISTA DIAZ, por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN 

(s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias de ley. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  



Juez  
(djc)  

2020-332 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1260dd23510f2d7edf10abd7f130c982b7e419aa3342dafac67aa34db9b2d280

Documento generado en 16/06/2022 03:12:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a 

las partes para consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-452 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70 Hoy _21 de junio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de junio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en contra de  

JUAN ALEJANDRO CAMACHO PEDRAZA por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas KER778. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprehendió Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-542 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de ENVIAMOS en el cual 

aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el 

citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE:  

 

1. TENER por notificado por aviso a todas las demandadas el día 19 de 

agosto de 2021 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. Quien guardó silencio.  

 

2. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nº 11 y 6), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la 

forma prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la 

práctica de la diligencia se comisiona al Juez Promiscuo de Choconta, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del Código 

General del Proceso1 con amplias facultades para nombrar secuestre e 

incluso las de subcomisionar2. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio 

con los insertos del caso para ser sometido a reparto.  

 
1 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, 
sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
2 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO 

CARREÑO HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del 

inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa como 

apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE 

NPL cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.  

 

4. En consecuencia, se tiene a SYSTEMGROUP SAS, sociedad que actúa 

como apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC – 

ADAMANTINE NPL cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como cesionario de los derechos de 

crédito, que perseguía en este proceso SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

5. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE DEL 

SALARIO, que exceda el SMLMV y demás emolumentos embargables, y que perciba los 

aquí demandados en la entidad que se señala en el escrito de medidas cautelares que 

antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los 

dineros retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 9° artículo 

593 del Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 156 del 

Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de $100.000.000.M/cte. 

Ofíciese conforme a los parámetros del Decreto 806 de 2020. 

 

 
A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos ya que es 

suficiente garantía.”  

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 
2020-557 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,    identificada    con    N.I.T.  860034594,, 

actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en contra RICARDO  

LOPEZ GALLEGO, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 15 de 

octubre de 2020 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.800.000oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-557 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Por Secretaría, elabórese un informe de títulos y agréguese al expediente para 

que la parte puede consultarlo. 

 

2. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre ALPHA CAPITAL S.A.S, y 

CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

 

3. En consecuencia, se tiene a CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., como 

cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso ALPHA 

CAPITAL S.A.S. 

 

4. En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y 

por considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por 

secretaria procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el 

monto aprobado de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros 

a favor de este proceso.  

 

5. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al cesionario 

para que proceda a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-699 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 
Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de ELEONORA TORRES BERBEO, previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 4 de 

diciembre de 2020 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.800.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2020-705 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy  21 de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
 
Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 30 

de marzo de 2022 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Contestando la demanda sin proponer 

excepciones.  

 

2. Secretaria comparta el Link del proceso 100% digitalizado a las partes.  

 
3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. y REFINANCIA S.A.S. 

 
4. En consecuencia, se tiene a REFINANCIA S.A.S., como cesionario de los 

derechos de crédito, que perseguía en este proceso BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
(djc) 

2020-705 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022__ 
El Secretario 

__________________________ 
 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 

 
4. En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 

5. , como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
6. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 



configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 
7. Desglósesele el documento 25 como quiera que no corresponde con el 

expediente, déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2020-732 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70 Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 
Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-62 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-94 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

3. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE 
DEL SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás 
emolumentos embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad 
que se señala en el escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese al 
pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los dineros 
retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del 
Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 
9° artículo 593 del Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 
127, 155 y 156 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma 
de $61.538.957.M/cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
2021-131 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 

 
4. En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 

5. , como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
6. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 100% digital, al apoderado 

de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto 

con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 



configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-222 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Agregar a autos lo informado por las entidades financieras.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-277 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  70  Hoy _21 

de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la 

demanda. 

 

iii) DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese. 

 

iv) Como consecuencia de lo anterior, y teniendo en cuenta que se practicaron medidas 

cautelares se condena al demandante al pago de los perjuicios que se hubiesen podido 

ocasionar. Art 92 C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
(djc) 

2021-295 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy 21 de 

junio de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1º DECRETAR EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la parte demandada (o), identificado con los folios de matrícula 

inmobiliaria 50N-20833946, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona correspondiente.  

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de Instrumentos Públicos de 

la zona correspondiente. Comunicándole la presente decisión.       

 

Allegada la contestación sobre la inscripción de la cautela ordenada, se decidirá 

respecto a la práctica de la diligencia de secuestro y el llamamiento del acreedor 

hipotecario.   

 

2° DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE DEL 

SALARIO, que exceda el SMLMV y demás emolumentos embargables, y que perciba 

los aquí demandados en la entidad que se señala en el escrito de medidas cautelares 

que antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a consignar 

los dineros retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales 

del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 9° 

artículo 593 del Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 

156 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de 

$150.000.000.M/cte. Ofíciese conforme a los parámetros del Decreto 806 de 2020. 



3°DECRETAR EL EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR identificado 

con Placas HME882, denunciado como de propiedad del aquí demandado en el 

escrito de medidas cautelares. Ofíciese a la Secretaria de Tránsito y Transporte de la 

ciudad respectiva. 

 

Una vez se acredite la inscripción de la medida, se procederá con su aprehensión 

 

 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-456 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_70 Hoy _21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Se acepta la caución prestada por la parte demandante, en consecuencia, este Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE EL VEHÍCULO 

AUTOMOTOR identificado con Placa IVW-361, denunciado como de propiedad del 

aquí demandado. Ofíciese a la secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad 

respectiva. 

 

2. No se tiene en cuenta la notificación aportada mediante misiva del Jue 14/10/2021 

12:29, en atención a que no se observa los anexos de la demanda ni acuse de recibo 

del mensaje da datos de ningún demandado, es de resaltar que la notificación es de 

carácter personal y por tanto debe dirigir una notificación por cada demandado y no 

conjuntamente como se intentó en las notificaciones que anteceden. 

 

Proceda a notificar a los demandados conforme al Artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

3. Reitérese que la abogada del extremo actor es la Dra. ZULMA KATERIN 

ALAYON GUEVARA 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-483 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 70_  Hoy _21 de 

junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de junio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en contra de  

NYDIA ASTRID LOPEZ BOHORQUEZ por aprehensión del vehículo, y los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas JDW380. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a 

FINANZAUTO S.A. . Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. el desglose de los documentos base de la acción, dejando las respectivas 

constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-517 



dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

3. Agréguese a autos el titulo judicial a favor de este proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-567 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de junio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCO FINANDINA S.A., en contra de 

MIGUEL EDUARDO AREVALO AREVALO, por aprehensión del rodante, y los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas UCV657. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a BANCO 

FINANDINA S.A. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. el desglose de los documentos base de la acción, dejando las respectivas 

constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-584 



dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MENOR 

CUANTÍA adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARIA 

GENOVEVA PUERTO VALDERRAMA, por PAGO TOTAL de las CUOTAS EN 

MORA respecto de pagaré No. 31813491 y pagaré No. 73416383. 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 



2021-622 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C., 17 de junio de 2022   

  Ref.  Ejecutivo No.2021-0630 

  

  Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición y el 

subsidiario de apelación formulado por el accionante en contra del auto de 

fecha 5 de abril de 2022 (documento ) mediante el cual se dio por terminado 

el incidente de desacato. 

 Indica el censor que no es dable argumentar que el trámite incidental 

se cierra por el silencio de la parte accionante, cuando Syscaf procedió a dar 

cumplimiento y remitió al despacho el 31 de marzo de 2022 contestación en 

la cual además de pronunciarse sobre el incumplimiento de Movistar solicita 

continuar con el trámite pertinente y sanción a lugar a efectos que Movistar 

diera cumplimiento al fallo del 1 de septiembre de 2021 y emita una 

respuesta clara y concreta a la petición que se radicó. 

 Así mismo señala que el 3 de marzo de 2022 también radicó 

pronunciamiento sobre el informe rendido por Movistar en el que tampoco 

la accionada resuelve de fondo la petición y se solicitó continuar con el 

tramite incidental, razones por las cuales solicita se revoque el auto y se 

continue con el tramite respectivo.    

CONSIDERACIONES 

  El artículo 318 del Código General del Proceso, establece que 

salvo norma en contrario el recurso de reposición procede contra autos que 

dicte el juez para que se revoquen o se reformen. 

  Sin mayores consideraciones ante la realidad de los hechos, el 

despacho considera necesario como lo señala el recurrente revocar el auto 

de fecha 5 de abril de 2022, lo anterior en atención a que tal como se puede 

observar del informe secretarial rendido (documento 30), el memorial que 

refiere la parte accionante no había sido anexado al expediente, omisión que 

trajo como consecuencia la decisión que ahora se repone y que como se dijo 

se tendrá que revocar. 

 

   



  Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá D. 

C., 

RESUELVE 

  1.- REVOCAR, por las razones expuestas con antelación, el auto 

recurrido de fecha 5 de abril de 2022 y en su lugar Dispone: 

  “En virtud de lo dispuesto en los articulo 27 y 52 del 
Decreto 2591 de 1991, artículo 4 del Decreto 306 de 1991, 127 y ss. Del 

Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 
 
1.- ABRIR incidente de desacato contra MARTHA ELENA RUIZ 

DIAZ-GRANADOS identificada con CC. 39775711 en su calidad de 
representante legal suplente de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

ESPS -MOVISTAR- (fl. 7 a 10 documento 19).  
  

2.- CONMINAR a MARTHA ELENA RUIZ DIAZ-GRANADOS 

identificada con CC. 39775711 en su calidad de representante legal suplente 
de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESPS -MOVISTAR- para que de 

manera inmediata de cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
en fallo de fecha 1 de septiembre de 2021.  Así mismo, désele traslado del 
presente incidente por el termino de 3 días contados a partir de su 

notificación, con la finalidad de que rinda un informe a través del cual 
acredite el cumplimiento a la orden de tutela mencionada y aporte la 
documentación y pruebas que pretenda hacer valer para la defensa de sus 

intereses. (Artículo 129 del C.G.P.) 
 

3.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de esta 
providencia, teniendo en cuenta para el efecto, lo establecido en el artículo 
291 y 292 del C.G.P. o por el medio más expedido conforme al Decreto 806 

de 2020, a quien se le deberá entregar además de este proveído copia de la 
sentencia proferida y de los escritos de incidente de desacato. 

 
4.- Por secretaria compártase el vinculo de la carpeta con la 

tutela e incidente de desacato a las partes y apoderados para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consulten en cualquier momento el expediente 
sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados.  
Déjense las constancias del envío del link dentro de la carpeta.” 

 
2.- NEGAR el recurso de apelación interpuesto por haber sido 

prospera la queja.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



s.p.s.o. 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_70__ Hoy __21 de junio de 2022_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA adelantado 

por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en 

contra de AGUIRRE QUIMBAY TONIO ALEJANDRO, por PAGO TOTAL de 

las CUOTAS EN MORA . 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante los 

documentos aportados como base de la acción, con la constancia de que la obligación 

se encuentra vigente. 

 

4° Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
(djc) 

2021-658 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

3. Secretaría elabore una consulta de títulos a favor de este proceso y déjese a 
disposición de las partes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-660 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No.  70 Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2f784cb96edc77fdfd59d594d831a7c61646328834a029fc679a433d8a8e306

Documento generado en 16/06/2022 05:56:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE BOGOTA S.A., actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de CESAR JULIAN VEGA CALA, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 12 de 

octubre de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-801 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy  21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 2 de 

diciembre de 2021 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Contestando la demanda sin proponer 

excepciones.  

 

2. Secretaria comparta el Link del proceso 100% digitalizado a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-801 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIAS.A., actuando por intermedio de apoderada, 

instauró demanda en contra de WILMER HERNAN APOLINAR ALEJO, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 12 de 

octubre de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.500.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-808 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy  21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 24 

de febrero de 2022 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Contestando la demanda sin proponer 

excepciones.  

 

2. Secretaria comparta el Link del proceso 100% digitalizado a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-808 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de junio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

ROJAS GUTIERREZ LEON BERTY, por aprehensión del rodante y los motivos 

expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas SOG653. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. el desglose de los documentos base de la acción, dejando las respectivas 

constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-850 



dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

2. No se accede a suspender el proceso como quiera que no cumple con las 

previsiones del articulo 161 del C.G.P., téngase en cuenta que el proceso ya 

tiene auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-887 

dc 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70 Hoy _21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
 
BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 
Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 
aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-930 
djc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70 Hoy _21 

de junio de 2022 
El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,    17 de junio de 2022 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por EDIFICIO RODIL -P.H.- en 

contra BANCO DE BOGOTÁ S.A., por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias de ley. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  



Juez  
(djc)  

2021-935 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70_  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de junio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A., en 

Contra de LADY DAYANE FORERO AVILA por aprehensión del vehículo, y los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas FYP577. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a GM 

FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. . Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

QUINTO. AGREGAR a autos lo manifestado por la Policía Nacional y el parqueadero 

para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.   

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-127 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería al Dr. JOSE   CARDENIO   PALACIOS RENGIFO y   

CLEMENCIA   CASTELBLANCO PARADA para actuar como apoderado 

judicial de   EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Proceda la secretaria y la parte actora para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-132 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso y en virtud a que no se ha notificado al extremo 

demandado, ni se han practicado medidas cautelares DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría 

a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

iii) Secretaría haga las gestiones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-178 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_70  Hoy _ 21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Revisado el expediente y la constancia secretarial que antecede, se observa que se 

ordenó por auto que antecede la remisión del proceso a la Superintendencia de 

Sociedades para que siguiera el curso del trámite liquidatorio, siendo que las 

obligaciones aquí presentadas por parte de la parte demandante son posteriores a su 

fecha de admisión en proceso de insolvencia y por tanto según el artículo 71 de la Ley 

1116 de 2006 pueden ser ejecutadas como gastos de administración. Circunstancia, que 

llevaría a una falencia procesal dentro del plenario. Razón por la cual se procede a 

realizar el CONTROL DE LEGALIDAD que corresponde, siendo innecesario 

entonces resolver el recurso de reposición que sobre estos mismos hechos se interpuso. 

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232,  

“Ahora bien. Como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tiene fuerza de Sentencia, ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error”. 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, 27 de mayo de 2022 en todas sus partes. 

  



2. Secretaria proceda para lo de su cargo.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-200 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_70  Hoy _21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el nombre del demandado en el auto del 31 de marzo de 2022, 

toda vez que la parte actora por error mecanográfico no lo incluyó correctamente en la 

demanda, quedando como sigue:  

 

“ANDERSON DELGADILLO CONTRERAS.” 

 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-253 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_70  Hoy,  21 de junio  de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de junio de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

GABRIEL ANGEL BARRIGA MUNOZ, por Pago de las cuotas en Mora. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor MHT580. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana 

Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido 

capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le 

aprehendió. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. el desglose de los documentos base de la acción, dejando las respectivas 

constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-313 

dc 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir la pretensión primera en el auto del 24 de mayo de 2022, toda 

vez que la parte actora por error mecanográfico no lo incluyó correctamente en la 

demanda, quedando como sigue:  

 

“...1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($10.000.000.oo), 

correspondientes a capital mutuado; obligación que se constituyó a favor de mi 

representado (a), mediante pagaré No. 01, de fecha 17de diciembre de 2019, 

garantizada con hipoteca abierta de primer grado, plasmada en la escritura pública No. 
4345, de fecha 17de diciembre de 2019, de la notaría 20de Bogotá D.C., registrada al 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S787182..” 
 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-342 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_70  Hoy    21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio 

supera la menor cuantía para esta anualidad $177.000.000 M/cte. 

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.  

 

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de daños 

extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda. 

 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mayor 

cuantía, en consecuencia, se rechazara de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 

 

     RESUELVE 

 

 



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Civiles del circuito de esta ciudad. 

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-443 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Téngase en cuenta el escrito que antecede allegado por parte 

Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, por intermedio de la 

Conciliadora ANDREA SANCHEZ MONCADA en el que da a conocer 

sobre la admisión y apertura del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante de la señora LILIANA ESPERANZA 

AREVALO    OSPINA.  

 

De conformidad con lo anterior y en virtud a lo establecido en el 

numeral 1ª del artículo 545 del Código General del Proceso se 

DISPONE:  

 

1.- Decretar la suspensión del proceso a partir de la aceptación de 

la solicitud.   

 

2.- Disponer la permanencia del expediente en secretaría, sin 

perjuicio de que oportunamente se haga el control de términos 

respectivo.  

 

3.- Notifíquesele esta decisión al operador de insolvencia.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-457 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No.   70 _  Hoy _ 21 de junio de 2022 _ 
El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41110d38d28af4b15a092cb78dcdbf305f110451b8a5781d177883047f8fe32f

Documento generado en 16/06/2022 03:12:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. (NIT 

890.903.938-8), en contra de JAIRO BUSTOS BAUTISTA (C.C.19.478.415), previo 

los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 
Respecto del pagaré No. 6990086295: 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES   

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVEMIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($44.469.433MCTE), según pagaré 

No. 6990086295, con fecha de vencimiento del día 22 de enero de 2022 

cuyo capital no corresponde a capital acelerado si no por el capital utilizado 

por el demandado y dejado de cancelar. 

 

2. Por valor de los intereses en mora sobre el capital de la pretensión primera 

desde el día 22 de Enero de 2022 fecha en que se hizo exigible la obligación 

hasta que se verifique el pago absoluto de la misma, liquidados a tasa   

máxima legal permitida por la Superfinanciera. 

 

Respecto del pagaré de fecha 28 de Julio de 2018: 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL 

DOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($3.171.271MCTE), 

según pagaré de fecha 28 de julio de 2018, con fecha de vencimiento del día 

17 de abril de 2022 cuyo capital no corresponde a capital acelerado; si no  

por el capital  utilizado por  el demandado  y dejado de cancelar. 

 

4. Por valor de los intereses en mora sobre el capital de la pretensión primera 

desde el día 17 de abril de 2022 fecha  en  que  se  hizo  exigible  la  obligación  



hasta  que  se verifique   el   pago   absoluto   de   la   misma,   liquidados   a   

tasa   máxima   legal permitida  por  la Superfinanciera. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, esto con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-546 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 de 

junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra 

de MILDRETH TERESA ROA CORTES, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 
Pagare N° 2030085838 

 

1. Por la suma de CIENTO CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SIETE 

MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($104.807.704) M/cte, por concepto 

de SALDO CAPITAL INSOLUTO de obligación. 

  

2. Por valor del interés moratorio pactado sobre el saldo capital insoluto contenido 

en la pretensión primera sin superar los máximos legales permitidos, desde 

fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 

totalidad de la obligación.  

 

3. Por la suma CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS TREINTA PESOS ($4.625.530) M/cte por concepto de 

intereses no pagados por semestre vencido de acuerdo con la cláusula tercera 

causados a la tasa del IBR + 6.660 puntos dejados de cancelar desde la cuota de 

fecha 10 de diciembre de 2021 de conformidad con lo establecida en el pagaré 

No. 2030085838. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-553 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 de 

junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90, numeral 1o del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

   

1. Indique en las pretensiones de la demanda los linderos especiales de la 

porción del predio de mayor extensión que se pretende usucapir ya que 

se echa de menos en el citado acápite.  

 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico en la demanda, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Revisada la 

dirección indicada en la demanda, esta no coincide con la que aparece en 

la base de datos.  

 

Tenga en cuenta la parte demandante, que los mensajes de datos se deberán 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabas.  



 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-555 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70  Hoy _21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

  

1. Arrime el formulario de la inscripción inicial de garantía mobiliaria, 

conforme a la ley 1676 de 2013. 
  
Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos se deberán 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas. 

  
 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  
  

NOTIFÍQUESE. 
  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2022-556 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No._70  Hoy, _21 de 
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__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de VIVATEX S.A.S., en contra de 

JHON JAIRO GUERRERO SALAMANCA, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MTE ($8.000.000 M/cte) 

representados en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo exigible 

el 26 de mayo de 2021.  

 

2. Por valor de los intereses moratorios desde el día 26 de MAYO de 2021, 

fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

3. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MTE ($8.000.000 M/cte) 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo 

exigible el 26 de JUNIO de 2021.  

 

4. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de JUNIO de 2021, fecha 

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Que se libre mandamiento de pago por la suma de OCHO MILLONES 

DE PESOS MTE ($8.000.000 M/cte) valor representado en la LETRA DE 

CAMBIO, obligación que se hizo exigible el 26 de JULIO de 2021. 

 

6. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de JULIO de 2021, fecha 

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la tasa 

máxima Certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS valor ($8.000.000 M/cte) 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo 

exigible el 26 de AGOSTO de 2021.  

 

8. Por valor los intereses moratorios desde el 26 de AGOSTO de 2021, fecha 

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la tasa 

máxima Certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

9. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MTE ($8.000.000 M/cte) 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo 

exigible el 26 de SEPTIEMBRE de 2021. 

 



10. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de SEPTIEMBRE de 2021, 

fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la 

tasa máxima Certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

11. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MTE ($8.000.000 M/cte) 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo 

exigible el 26 de OCTUBRE de 2021.  

 

12. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de OCTUBRE de 2021, 

fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la 

tasa máxima Certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

13. Por la suma de OCHO MILLONFS DE PESOS MTE ($8.000.000 M/cte) 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo 

exigible el 26 de NOVIEMBRE de 2021.  

 

14. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de NOVIEMBRE DE 

2021, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, 

a la tasa máxima Certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

15. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MTE ($8.000.000 M/cte) 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo 

exigible el 26 de DICIEMBRE de 2021.  

 

16. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de DICIEMBRE de 2021, 

fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la 

tasa máxima Certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

17. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS NITE ($8.000.000 M/cte) 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO, obligación que se hizo 

exigible el 26 de ENERO de 2022. 

 

18. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de ENERO de 2022, fecha 

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

19. Por la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN 

MIL PESOS MTE ($7.661.000 M/cte) valor representado en la LETRA DE 

CAMBIO, obligación que se hizo exigible el 26 de FEBRERO de 2022. 

 

20. Por valor de los intereses moratorios desde el 26 de FEBRERO de 2022, 

fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se satisfaga, a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombiana. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 



presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP, todo cambio de 

canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado 

a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. CARLOS ARTURO ROCHA RAMOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-557 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 70 Hoy _21 de 

junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por   BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de 

HUGO ALEXANDER ROMERO GONZALEZ. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por Secretaría a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte convocante para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican. 

 

Se reconoce personería al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, quien actúa en 

calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2022-558 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022 _ 
El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

NIT. 890.300.279-4, en contra de FERNEY LEONARDO ABRIL OLAYA CC 

1012357447, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO 

de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS   

OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE   PESOS 

CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/LM ($48.782.877,69) por 

concepto de Capital. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL   

NOVENTA PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/LM ($2.420.090,80) 

por concepto de intereses corrientes generados y no pagados por el deudor. 

 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 

CUARENTA PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

M/LM/L($2.165.040,79),  por  concepto  de intereses  de  mora  generados  y  

no  pagados  por  el  deudor  hasta  antes  del diligenciamiento del título. 

 

4. Por valor de los intereses de mora sobre la suma indicada en la pretensión 1, 

desde el 05/27/2022 a la tasa más alta legal permitida y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP, todo cambio de 

canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado 

a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-559 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 70 Hoy _21 de 

junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 17 DE JUNIO DE 2022 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR  

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO incoada por 

MARÍA DEL PILAR JIMÉNEZ, en contra de los herederos indeterminados de 

PEDRO ANTONIO VILLAMIL GORDILLO Q.E.P.D. y las PERSONAS 

INDETERMINADAS y las que se crean con derechos en el inmueble objeto de 

la litis. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-

40277319, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

procedan de conformidad.  



 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 

Ejusdem, este Despacho decreta el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de PEDRO ANTONIO VILLAMIL GORDILLO y las 

PERSONAS INDETERMINADAS y las que se crean con derechos en el 

inmueble objeto de la pertenencia. Proceda la parte actora para lo de su cargo.  

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la Superintendencia de Notariado y Registro, a LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez que el Decreto 2365 de fecha 7 

de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL -INCODER-a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) y a la Personería Distrital; para que, si lo consideran pertinente 

hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 



Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por secretaria elabórese los oficios de rigor; de igual forma dese cumplimiento a 

lo normado en el literal g del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. por la parte 

actora en el momento oportuno.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con 

el fin de evitar futuras nulidades. 

  



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) 

y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días 

(artículo 369 Código General del Proceso).  

Se reconoce personería a la Dra. OLGA GARCIA DE RAMOS quien actúa en 

calidad de apoderada de la parte actora, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-560 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 70  Hoy 21 de junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

corresponden a esta circunscripción judicial, como quiera que el lugar de domicilio de 

la parte demandada tal y como lo indica la parte demandante es la ciudad de Melgar 

Tolima, de igual forma el lugar de cumplimiento y celebración del contrato de 

arrendamiento es en la ciudad antes anotada.   

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.  

 

En el mismo sentido, en el numeral 1 del artículo 28 Ibidem, indica que, en los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. 

 

Por lo anterior le corresponde al lugar de domicilio de los demandados, es decir los 

Juzgados de Melgar (Tolima) (Reparto), en consecuencia, se rechazará de plano la 

misma y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 

 

     RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón del domicilio del demandado.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Municipales de Melgar (Tolima)  

(Reparto). 

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-561 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy 21 de 

junio de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

NIT. 890.300.279-4, en contra de MONICA ESPERANZA ABRIL BUITRAGO CC 

39575072, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS   

SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/cte ($67.971.341,96) por concepto de 

Capital. 

 

2. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 

CIENTO SETENTA Y DOS PESOS M/cte ($4.918.172,00) por concepto de 

intereses corrientes generados y no pagados por el deudor. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

VEINTIUNO PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M/cte 

($1.079.721,51) M/cte, por concepto de intereses de mora generados y no 

pagados por el deudor hasta antes del diligenciamiento del título. 

 

4. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera de Colombia sin que se sobrepase el límite de 

Usura, intereses liquidados desde el 5/26/2022, fecha en la cual incurrió en mora 

el deudor y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sobre la suma 

de SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS M/cte ($67.971.341,96) Valor  que corresponde  al  saldo  de  

capital  adeudado. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 



normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP, todo cambio de 

canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado 

a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-563 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 70 Hoy _21 de 

junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Aclare las pretensiones de la demanda en lo relacionado con los intereses 

de mora, indicando claramente las fechas en se que aplican los intereses 

de cada factura contados desde el día siguiente a la exigibilidad de cada 

una y hasta cuando se pretenden.    

 

2. Se exhorta a la apoderada del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante, que de la subsanación de la demanda se 

debe enviar simultáneamente al actor, copia de esta por medios electrónicos; 

aunado a lo anterior, en estos mensajes de datos se deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 del citado Decreto, esto con el fin de evitar futuras 

nulidades, igualmente alléguelos en orden (foliatura), formato pdf y con el 

mínimo de estética en su presentación para mayor claridad.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 



presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-564 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

70_  Hoy _21 de junio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
 
El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio 
son del conocimiento de los jueces del circuito de esta ciudad (Reparto). 
 
Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 
considere competente.  
 
En el mismo sentido, el articulo Núm. 8 art. 20, 368 y 382 del CGP, que indica: 
“ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO 
EN PRIMERA INSTANCIA: 8. De la impugnación de actos de asambleas, juntas 
directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas 
sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la competencia atribuida a las 
autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales.” 
 
Por lo anterior se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para lo 
de su cargo. Por tanto, el Juzgado. 
 
     RESUELVE 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 
razón de la cuantía.  
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 
 
TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  
  

 



NOTIFÍQUESE. 
 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-567 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70  Hoy _21 

de junio de 2022_ 
El Secretario 

__________________________ 
 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Se analiza la viabilidad de proferir mandamiento de pago en el caso sub-lite con 

base en las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Nuestro ordenamiento Procesal Civil en su artículo 422, consagra la posibilidad 

de que puedan demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba en su contra.   

 

Como consecuencia de lo anterior, es imprescindible entonces, que se allegue 

como base de la acción un documento que preste el mérito ejecutivo en virtud a 

su autenticidad, y además encontrarse suscrito por las partes del litigio; es decir 

el demandante legitimado para reclamar, y el demandado obligado a satisfacer el 

derecho de aquel.      

 

  

Así las cosas, en tratándose de procesos ejecutivos es claro que el documento que 

aporte para promover este tipo de acción, debe reunir íntegramente los requisitos 



establecidos en el artículo 422 del C.G.P., pues si carece de alguno de ellos ya no 

se puede exigir su cumplimiento en esta clase de proceso, aunque no se afecta la 

validez del negocio jurídico que le dio origen.  

 

En el caso que nos ocupa, encuentra el Despacho que el documento (facturas) 

que la parte demandante prodiga virtualidad ejecutiva, encuentra el despacho que 

la misma no reúne las exigencias contempladas para estos efectos por el art. 422 

Ejusdem.   

 

Obsérvese que las facturas arrimadas al plenario tal y como lo establece el artículo 

3 numeral 2 de la Ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 774 del C. de 

Comercio; carecen de la fecha de recibido (N° 70, 71, 94, 95) y firma o nombre 

de quien la recibió (Nº EC-2, Nº EC-13, Nº EC-14, Nº EC-37 y Nº EC-38). Así 

mismo de pretender ser una factura electrónica, no se observan los elementos 

del inciso 1 del artículo 26 de la Ley 962 de 2005, numeral 8 del Artículo 

1.6.1.4.1. del Decreto 358 de 2020, Decreto 1154 de 2020 y entre otras 

disposiciones.   

 

Por lo expuesto se hace necesario imponer la negación del mandamiento de pago 

solicitado por EMPRESARIOS PRODUCTORES DE CAL S.A.S., en contra 

de CENTRO DE GERENCIAMIENTO DOÑA JUANA S.A. E.S.P., por los 

motivos anotados, respecto de la factura antes mencionada.  

 

En mérito de lo expuesto anteriormente, este despacho:  

 

  

RESUELVE 



 

NEGAR el mandamiento de pago impetrado por EMPRESARIOS 

PRODUCTORES DE CAL S.A.S., en contra de CENTRO DE 

GERENCIAMIENTO DOÑA JUANA S.A. E.S.P., por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-569 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 70_  Hoy _ 21 de junio de 2022_ 
El Secretario 
 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
 
 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 
En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por MOVIAVAL S.A.S. en contra de HERNANDO 

MARTIN PEÑUELA SARMIENTO C.C: 79448662 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor distinguido con placas OIO39F, cuyas características se relacionan en 

el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

OFICIESE por Secretaría a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 



Se reconoce personería al Sr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS con licencia 

provisional quien actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte 

convocante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-571 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 70_  Hoy _21 

de junio de 2022 _ 
El Secretario 

 
__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por el conciliador designado por 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, y al tenor del parágrafo del artículo 563 del Código 

General del Proceso, este Despacho, DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL promovido por ANA 

ELVIRA CORREA RIOS C.C.1.065.875.196 de conformidad con lo presupuestado 

en el artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de Diciembre 21 de 2012 

se nombra como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte 

de la lista de liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a 

quien se le asignan como honorarios provisionales la suma de $800.000,oo. 

Adviértasele que el cargo de auxiliar de la justicia es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN so pena de que sea excluido de la lista. Comuníquesele el 

nombramiento, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique 

por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y 

al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, a cerca de la existencia del 

proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional 

en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

proceso.  

 



Igualmente dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 

564 numeral 3 Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, 

para que los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones 

de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos.  

 

Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí 

designado, advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

 

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de 

publicación.  

 

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados 

de tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen 

parte de la masa de liquidación en el caso de que hubiere.  

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 1° del artículo 573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 

13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a los apoderados y partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 



 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-575 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No._70  Hoy _21 

de junio de 2022_ 
El Secretario 

 
__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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